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Identificación del programa o proyecto 
Nombre Municipio Localidad Folio S.I.M.O.N. 

(según aplique) 

Rehabilitación de edificio del 
centro de comando y 
comunicación C4 en Tepic 
municipio de Tepic, Nayarit. 

 

Tepic Tepic 2022010621 

Unidad responsable Datos del administrador 
 
Dirección General De Planeación Y 
Control Presupuestal. 

 
Nombre ALEJANDRO ZEPEDA HUERTA 
Cargo Director General De Planeación Y 

Control Presupuestal. 
Teléfono 311-129-6800 Ext. 6842 
Correo 
electrónico 

dirplanycontrolpres.infra@nayarit.gob.mx 
 

Alineación PED Tipo de programa o proyecto  
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO NAYARIT 
2021-2027. 

Programa 
 

Proyecto 
 

Eje Rector: ER1.- GOBERNANZA, 
SEGURIDAD Y CULTURA 
DE LA LEGALIDAD 
Implementar un gobierno honesto, 
respetuoso, ajeno a la frivolidad y al 
dispendio, donde se respeten los derechos 
de las y los nayaritas sin ninguna distinción, 
fortaleciendo la seguridad ciudadana y 
comunitaria mediante acciones colaborativas 
de prevención del delito y acceso a una 
justicia pronta y cumplida, impulsando de 
esta forma las condiciones para una 
convivencia pacífica que permita el 
desarrollo integral de la sociedad, la 
inversión y el empleo. 

Eje General.-ER1-2.-Seguridad y 
Justicia.- 
Modernizar y fortalecer los mecanismos de 
coordinación y las capacidades de las 
instituciones en materia de seguridad, 
prevención del delito y acceso a la justicia, 
para salvaguardar las libertades, el orden y la 
paz pública, priorizando el desarrollo 
social y el respeto a los derechos humanos en 
coordinación con la sociedad. 
 
Objetivo General 2.1.-.- 
Fortalecimiento de las instituciones de 

Programa de adquisiciones 
Programas de mantenimiento 

Programas de adquisición de 
protección civil 

Programas de mantenimiento de 
protección civil 
Estudios de pre inversión 
Programa ambiental 
Otros programas de inversión 

Proyectos de infraestructura 
económica 
Proyectos de infraestructura social 
Proyectos de infraestructura 
gubernamental  
Proyectos inmuebles 
Otros proyectos de inversión 

mailto:dirplanycontrolpres.infra@nayarit.gob.mx
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seguridad pública para la prevención y el 
combate de las violencias y el delito, 
generando entornos seguros con el 
acompañamiento y participación de la 
sociedad. 
Estrategia vinculante 2.1.1.-  
Fortalecer el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación para dar una 
respuesta oportuna y eficiente a la 
ciudadanía en materia de seguridad pública. 
Indicador estratégico 
Variación porcentual de edificios y espacios públicos con trabajos de conservación o mantenimiento 
ejecutados. 
Análisis de la situación actual 
El edificio del Centro de Comando (C4), ubicado en las instalaciones de la Fiscalía General de Nayarit, es un 
edificio con una antigüedad aproximada de 8 a 10 años, en los cuales no ha tenido un mantenimiento adecuado 
para cubrir las necesidades que se requieren para realizar las actividades que requiere el centro. 
Análisis de la situación con proyecto 
Al realizarse este proyecto, el edificio contará con las áreas rehabilitadas, espacios específicos para cada área y 
actividad a realizarse dentro del Centro de Comando, con lo cual se verá reflejado en la eficiencia y respuesta 
en las actividades a realizarse. 
Geolocalización (21°28’31.14”N, 104°51’13.49’’O) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año base Monto total de Inversión  
2022 $ 17,177,304 
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Fecha de inicio de la etapa de inversión Fecha de término de la etapa de inversión 

13-06-2022 11-10-2022 
Factibilidad del programa o proyecto de inversión 

Situación Legal: 
De acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en el Artículo 35 señala que: 
A la Secretaría de Infraestructura le corresponden las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política estatal en materia de obras públicas, vivienda y prestación de servicios públicos; 
II. Coordinarse con los Ayuntamientos del estado y asesorarlos en materia de construcción y conservación de 
obras y organización, administración y prestación de servicios públicos; 
III. Formular y dar a conocer al Gobernador del Estado el programa anual de obras y servicios públicos y 
establecer y vigilar las estrategias y acciones necesarias para su debido cumplimiento; 
IV. Definir y proponer las obras y servicios que deban llevarse a cabo, a partir del Programa de Gobierno, de 
las demandas formuladas al Gobernador del Estado en las comunidades por grupos de población; 
V. Realizar y supervisar, directamente o a través de terceros, la construcción de obra pública que emprenda el 
Gobierno del Estado, por sí o en coordinación con la Federación, con los ayuntamientos o con los particulares, 
conforme a las leyes y reglamentos de la materia; 
VI. Establecer normas y lineamientos generales en materia de obra pública; 
VII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de obra pública, a que deben 
sujetarse los sectores público, social y privado; 
VIII. Coadyuvar con las autoridades competentes, en la conservación de zonas arqueológicas, sitios históricos 
de interés cultural y zonas típicas o de belleza natural, así como en la ejecución de obras públicas; 
IX. Expedir las bases a que deban sujetarse los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como 
adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre conforme a la normatividad 
vigente; 
X. Participar conforme a la normatividad en los asuntos de expropiación, ocupación temporal, limitación de 
dominio y por concepto de derecho de vías de jurisdicción estatal; 
 

Factibilidad técnica: 
La Secretaria de Infraestructura está facultada para realizar trabajos de construcción y rehabilitación de 
edificios que le competen, así como de llevar acabo procesos de licitación de la obra; el departamento de 
concurso de la Secretaria de Infraestructura, considera si las empresas interesadas cuentan con el recurso, 
herramienta, conocimiento, habilidades y experiencia para llevar a cabo el proceso de construcción; de no ser 
así se debe considerar una nueva licitación de curso de obra. 

Factibilidad económica: 
Se consideró realizar el proyecto debido a que los usuarios del edificio y las necesidades lo requerían y con lo 
cual se beneficiará indirectamente a 425,924 personas. Se cuenta con la disponibilidad financiera el cual se 
realizara con fondo estatal. 

Factibilidad antropológica y/o ambiental: 
No Aplica 

Factibilidad social: 
La población beneficiada será alrededor de 425,924personas. Se cuenta con solicitud de obra por parte de la 
Fiscalia General de Nayarit..  
 
 

Calendario fiscal e inversión 
Ejercicio fiscal Monto $17,177,304 
2022 $ 17,177,304 
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Total inversión:  $17,177,304 

Costos y gastos  asociados  
Operación y mantenimiento Otros (no asociados) 

($ 0.0) ($ 0.0) 
Costo total del PPI: $ 17,177,304 

Fuentes de Financiamiento 
Federal  
Estatal $ 17,177,304 
Municipal  
Otra fuente de 
financiamiento 

 

Metas físicas: 
x Obras  1 

Beneficios esperados: 
Mayor eficacia y menor tiempo de respuesta en las actividades que se realizan dentro del Centro de 
Comando y comunicación, como lo son en el área de seguridad a la población. 

Rango de inversión en el programa o proyecto  
De 1 millón de UDIS hasta 10 millones de UDIS  9 
Superior a 10 millones de UDIS (Continuar llenando el apartado siguiente)  : 
Indicadores de rentabilidad (Consultar Lineamientos Costo Beneficio/Eficiencia)  
VPN (Valor presente neto):  
TIR ((Tasa interna de Retorno):  
CAE (Costo Anual Equivalente):  
TRI (Tasa de rendimiento Inmediata):  

  


